
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 13 de febrero de 2023, ha 

acordado lo siguiente respecto al asunto que se señala: 

 

COMPARECENCIA 

 

Expte: C 261/23 RGEP 2449 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Política Social ante la 
Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Alimentación para las personas vulnerables de la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 209 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir 
falta de concreción en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: C 262/23 RGEP 2450 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Política Social ante el 
Pleno. 
Objeto: Alimentación para las personas vulnerables de la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 208 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir 
falta de concreción en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: C 265/23 RGEP 2461 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos. 
Compareciente: Sr. D. Julio Sanz García, Presidente de la Federación 
Profesional del Taxi de Madrid, ante la Comisión de Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Valoración de la Proposición de Ley por la que se modifica la Ley 
20/1998, de 27 de noviembre, de Ordenación y Coordinación de los 
Transportes Urbanos de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 144 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite al no hacer 
referencia al artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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Expte: C 266/23 RGEP 2462 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos. 
Compareciente: Sr. D. Javier Fernández Valero, Presidente de la Asociación 
Élite Taxi Madrid, ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Valoración de la Proposición de Ley por la que se modifica la Ley 
20/1998, de 27 de noviembre, de Ordenación y Coordinación de los 
Transportes Urbanos de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 144 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite al no hacer 
referencia al artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 

Madrid, 13 de febrero de 2023 
LA PRESIDENTA, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMA. SRA. PORTAVOZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO UNIDAS PODEMOS 


